
ACUERDo DE CoNSEJo DtRECT|VO N" 206.163.00000046

Lima,24 de abril de2024

VISTOS:

La version final de la Memoria lnstitucional 2023 del Servicio de Administracion Tributaria - SAT
de Lima, remltida por la Oficina de lmagen lnstitucional con el lnforme N" D000010-2024-SAT-Oll de fecha
23 de abril de 2024', el acuerdo del Consejo Directivo del SAT de Lima; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el literal d) del articulo 10 del Reglamento de
Organizacion y Funciones del SAI de Lima, aprobado mediante Ordenanza N" 1698, modificado por la
Ordenanza N" 1881, es funcion especifica del Consejo Directivo examinar, aprobar y elevar al organo
competente de la Municipalidad Metropolitana de Lima, la Memoria lnstitucional del SAT de Lima;

Que, conforme al Acta de la Cuatricent6sima Trig6sima Novena Sesion Ordinaria del Consejo
Directivo del SAT de Lima, realizada el dia mi6rcoles 24 de abril de 2024, luego de la exposicion y
sustentacion de la Jefa de la Oficina de lmagen lnstitucional del SAI de Lima, los miembros acordaron, por
unanimidad, la aprobacion de la Memoria lnstitucional 2023 del sAT de Lima;

Estando a lo dispuesto en elliterald)delarticulo 10 del Reglamento de Organizacion y Funciones
del Servicio de Administracion Tributaria, aprobado mediante Ordenanza N" 1698, modificado por la
Ordenanza N" 1881;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- Aprobar la Memoria lnstitucional 2023 del Servicio de Administracion
Tributaria - SAT de Lima.

ART|CUL0 SEGUNDO,- Encargar a la Jefatura del SAT de Lima, a trav6s de la Oficina de lmagen
lnstitucional, la publicaci6n de la Memoria lnstitucional 2023 en el Porlal de Transparencia del SAT de Lima,
asi como su difusion en la p6gina web de la institucion y en otros medios que se considere.

Reglstrese, comuniquese y c0mplase.

Con la intervenci6n de los miemhros del Consep Directivo: Maria delPilar Caballero Estella, Carlos
Alberto Ugaz Montero, William Jos6 Rosell Moreno, Vicente Martin Sofelo Montenegro y Andr1s
Augusto P alomino Mirquez.
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1.1   SAT DE LIMA

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima fue 
creado mediante los edictos 225 y 227, publicados el 17 
de mayo y 4 de octubre de 1996, respectivamente, como 
un organismo público descentralizado de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima (MML), con autonomía 
administrativa, económica, presupuestaria y financiera. 
También, tiene como finalidad: organizar, administrar, 
fiscalizar y recaudar todos los ingresos tributarios; así 
como recaudar ingresos por conceptos no tributarios de la 
comuna capitalina.

1.2 MISIÓN

Recaudar ingresos por conceptos tributarios y no tributarios 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, a través de un 
servicio eficiente y de calidad orientado al ciudadano.
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1.4  ESTRATEGIAS1.3  VALORES

• Recaudación tributaria y no tributaria permanente y
 efectiva.
• Prestación de servicios acordes a las expectativas de 

los usuarios.
• Gestión eficiente de los procesos en el marco de la 

modernización del Estado.

TRANSPARENCIA
Actuamos en base a la verdad y las normas, facilitando el 
acceso a información clara y oportuna.

COMPROMISO
Asumimos con responsabilidad nuestras funciones y nos 
caracterizamos por la perseverancia y firme actitud para 
alcanzar nuestros objetivos. 

CONFIANZA
Generamos seguridad y credibilidad a través de nuestros 
actos y en la calidad de los servicios que brindamos.

VOCACIÓN DE SERVICIO
Damos respuesta a las expectativas de los ciudadanos de 
forma oportuna y mostrando amabilidad en la atención.
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En el año 2023, la economía peruana tuvo un panorama 
desalentador debido a diversos factores, que dieron como 
resultado un Producto Bruto Interno (PBI) negativo de 0,55 
%1 con relación al registrado en el año anterior (2,7 %), 
confirmándose la recesión que se proyectaba.

Los factores que influenciaron este comportamiento fueron: 
los fenómenos climáticos, las manifestaciones y protestas 
sociales; el débil desempeño de los sectores de pesca, 
manufactura, construcción, entre otros; así como el bajo nivel 
de inversión privada. Sin embargo, el sector minero evitó un 
mayor descenso del PBI, con la producción de Quellaveco 
y otras minas que reanudaron operaciones, luego de haber 
estado paralizadas durante el año 2022.

En el ámbito internacional, la actividad económica mundial 
atravesó una desaceleración generalizada en un contexto de 
políticas monetarias y condiciones financieras restrictivas, 
así como un bajo nivel del comercio y de inversión.

A nivel local, la inflación anual en Lima Metropolitana 
aumentó 3,24 % 2,  superando el incremento de 
0,79 % registrado en el año 2022. El resultado se explica, 
esencialmente, por el incremento de los precios de los 
principales productos que componen la canasta familiar, como 
es el caso del pollo eviscerado, los arándanos, el transporte, 
entre otros.

Asimismo, el déficit fiscal del 2023 fue de 2,8 % del PBI. 
Esto se debe, principalmente, al bajo nivel de los ingresos 

1 Informe Técnico n.° 2 febrero/2024 - INEI.
2 Boletín estadístico n.° 1 enero/2024 – INEI.

corrientes (tributarios y no tributarios) del Gobierno Central, 
producto de la menor recaudación de diversos impuestos, 
multas, amnistías y regularizaciones; además del traslado de 
detracciones, regalías e intereses por depósitos del Tesoro 
Público. Por su parte, los gastos no financieros del Gobierno 
Central aumentaron en 0,6 %, primordialmente, por el mayor 
nivel de gasto de los gobiernos regionales3.

Con relación a la variación del tipo de cambio, se cerró el 
año 2023 con un retroceso del 2,88 %4 en comparación al 
año 2022, justificado por factores externos como el mayor 
crecimiento de la economía de Estados Unidos.

Respecto al nivel de sectores productivos, los comparativos 
entre los resultados de los años 2023 y 2022, fueron 
los siguientes: sector agropecuario (-2,91 %), minería e 
hidrocarburos (8,21 %), manufactura (-6,65 %); electricidad, 
gas y agua (3,68 %); construcción (-7,86 %), comercio (2,36 
%); transporte, almacenamiento, correo y mensajería (1,27 
%); alojamiento y restaurantes (2,68 %), servicios prestados 
a empresas (0,5 %), administración pública y defensa 
(2,94 %), financiero y seguros (-7,85 %), pesca (-19,75 %) y 
telecomunicaciones  (-5,8 %)5.

Las estadísticas antes expuestas, se sustentan en la actuación 
de la economía peruana en el 2023, la cual tiene una relación 
directa con los ingresos de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima (MML), recaudados por el SAT, los mismos que 
ascendieron a S/1167 millones y representan un incremento 

3 Notas Informativas enero/2024-BCRP.
4 Portal SBS.
5 Informe Técnico n.° 2 febrero/2024 – INEI.
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de S/22,3 millones en relación al año 2022. Esto se explica, en 
gran medida, por el aumento de la recaudación no tributaria 
que ascendió a S/186,5 millones, monto que representó el 16 
% de la recaudación total, subiendo 4.2 puntos porcentuales 
en comparación al año 20226.

6 Recaudación 2023: S/1166 millones – Oficina de Planificación y Estudios 
Económicos del SAT.

Alameda Chabuca Granda
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3.1  PAGO PUNTUAL

Durante el año 2023, se registró un incremento en la 
cantidad de contribuyentes puntuales, considerando a los 
ciudadanos afectos al pago del impuesto al patrimonio 
vehicular, impuesto predial y arbitrios (pagos anuales 
y trimestrales), respecto al año 2022. Este aumento se 
atribuye, principalmente, a las campañas de cobranza que 
el SAT emprendió, a las mejoras en el proceso de los pagos 
virtuales, así como la ampliación de otros medios para la 
cancelación de deudas.
Por su parte, los contribuyentes afectos aumentaron en 
0,6 %, así como los contribuyentes puntuales trimestrales y 
anuales, en 23,9 % y 1 %, respectivamente.

Gráfico 1
Comparativo de contribuyentes puntuales 2013-2023

Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

3.1.1  BENEFICIOS PARA INCENTIVAR EL PAGO PUNTUAL

En el 2023, el SAT otorgó diversos beneficios a los 
contribuyentes que cumplieron con el pago oportuno de 
sus tributos, los mismos que se brindaron en el marco de las 
siguientes actividades:

• SORTEOS: EL SAT PREMIA TU PUNTUALIDAD

Se realizaron cuatro sorteos públicos en el 2023, uno por 
cada cuota trimestral, con la finalidad de reconocer a aquellos 
ciudadanos que realizaron el pago, de manera puntual, 
del impuesto vehicular, predial y arbitrios municipales, de 
acuerdo a los plazos de vencimiento establecidos. En ese 
sentido, se premiaron a 151 ciudadanos con tarjetas gift 
cards de S/5000, S/1000, S/500 y un televisor Smart de 75”.
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Asimismo, en marzo del 2023, se desarrolló el sorteo 
público de una moderna laptop, entre los contribuyentes 
que realizaron el pago puntual de la primera cuota 
trimestral o cancelaron la cuota anual de sus tributos, a 
través de la página web del SAT de Lima.

• PROGRAMA VECINO LIMEÑO PUNTUAL (VLP)

Mediante este programa se realizaron distintos talleres 
virtuales y presenciales, que tuvieron como objetivo capacitar 
a los vecinos puntuales sobre distintos temas, enfocados 
en el desarrollo personal, profesional y económico. Dichas 
actividades contaron con la participación de más de 400 
ciudadanos puntuales durante todo el año.

3.2  GESTIÓN DE COBRANZA 

3.2.1  COMUNICACIÓN DE DEUDA NO TRIBUTARIA

• PITAZO PREVENTIVO E INFORMATIVO 

Este servicio de alerta informa a los propietarios de 
vehículos si tienen deudas por infracciones al Reglamento 
Nacional de Tránsito, a través de un mensaje de texto.
Además, te comunica si la unidad tiene orden de captura.  
Con esta plataforma, la institución logró recaudar el monto 
de S/18,2 millones de deuda no tributaria, correspondiente 
a los administrados que usaron este servicio.
En el periodo del 2023 se registraron 84 810 inscripciones 
en dicha plataforma.
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3.2.2 ACCIONES DE COBRANZA DOMICILIARIA

A diciembre del 2023, se alcanzó una recaudación de S/120,5 
millones, gracias a las más de 417 000 visitas que realizaron 
los gestores domiciliarios del SAT, quienes comunican a los 
ciudadanos sobre sus obligaciones tributarias.

3.2.3 SAT VISITA TU CONDOMINIO

A través de estas campañas, el SAT se acerca al vecino 
acudiendo a los condominios ubicados en el Cercado de Lima, 
con la finalidad de informar, promover y estimular el pago 
puntual de las obligaciones tributarias. Durante el año 2023, 
se realizaron 29 visitas y se atendieron a 728 ciudadanos.

3.2.4 GESTIÓN DE COBRANZA TELEFÓNICA 

Mediante más de 486 000 llamadas telefónicas, se brindó 
información a los ciudadanos sobre sus deudas tributarias, 
así como las fechas de vencimiento de las mismas. Esto 
permitió la recaudación de S/115,2 millones de una deuda 
involucrada de S/527,4 millones, aproximadamente.

3.2.5 INFOMÓVIL SAT 

Son campañas preventivas que se realizan en distintos 
puntos estratégicos de Lima y, en un aplicativo del SAT, se 
digitan las placas vehiculares con la finalidad de identificar 
si las unidades tienen deudas por papeletas o impuesto 
vehicular. Además, se imprimen los estados de cuenta y 
se entregan a sus propietarios. En el 2023, se mejoró el 
aplicativo con geolocalización, reportes de estadística, 
seguimiento y gestión del proceso operativo con fotos, 
brindando información en tiempo real. Cabe resaltar que, 
en dicho periodo, se realizaron 239 actividades, logrando 
recaudar S/1,7 millones.
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• NUEVO CONVENIO CON LA PNP 

En el mes de mayo 2023, se suscribió el Convenio específico de 
cooperación Interinstitucional entre el SAT de Lima y la Policía 
Nacional del Perú, que establece compromisos relacionados 
a la prestación de servicios policiales durante operativos 
de captura de vehículos, así como brindar seguridad en las 
instalaciones y al personal del SAT.

3.4 GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN

3.4.1 CONVENIOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
- INFOMUNI

El SAT cerró el 2023 con 
42 convenios suscritos con 
municipalidades distritales de 
Lima Metropolitana y un centro 
poblado, los cuales permiten 
intercambiar información 
relacionada a la inscripción y 
descargos de inmuebles que se 
realizan en diferentes distritos, 
mediante el módulo INFOMUNI. 

Mediante este módulo, se detectaron a 1459 omisos de las 
liquidaciones del impuesto de alcabala, generando una deuda 
fiscalizada de S/19,1 millones, logrando una recaudación de 
S/12,5 millones,  incluyendo las deudas de distintos periodos 
de emisión.

3.2.6 CUADERNILLOS TRIBUTARIOS VÍA SMS

La gestión de cobranza se fortaleció, gracias al envío 
de los cuadernillos tributarios a los contribuyentes, 
mediante el servicio de mensajes de texto (SMS). Esta 
nueva implementación facilita la consulta de los montos a 
cancelar, reduciendo la dependencia del cuadernillo físico 
y promoviendo el pago puntual de los tributos. El 50 % de 
los contribuyentes que recibieron dicha comunicación, 
concretó su pago al 28 febrero del 2023, por un monto de 
S/10,2 millones.

3.3  ALIADOS ESTRATÉGICOS

• NOTARÍAS

Los convenios establecidos con 95 notarías, les permitieron 
a los ciudadanos efectuar las liquidaciones del impuesto de 
alcabala, registrándose una recaudación de S/201,7 millones 
(entre alcabala del Cercado de Lima y de otros distritos). Esto 
representó el 17 % del total de la recaudación institucional 
en el 2023 (S/1166,8 millones).

• RETENCIONES BANCARIAS MEDIANTE EL BCP

En el marco del convenio de cooperación interinstitucional 
con el Banco de Crédito del Perú, a diciembre del 2023, se 
realizaron 189 309 notificaciones electrónicas de órdenes 
de embargo a ciudadanos con deudas en estado coactivo, 
involucrando un monto de más de S/608,9 millones. Este 
convenio constituye una herramienta clave para la gestión 
de cobranza.
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3.4.2 DETECCIÓN DE OMISOS Y SUBVALUADORES

La Gerencia de Fiscalización generó una cartera de deuda 
de S/70,8 millones, logrando recuperar el monto de S/54,2 
millones, gracias a la detección de omisos o subvaluadores 
para la determinación de deudas por impuesto de alcabala, 
vehicular, predial y arbitrios. 

3.5 SERVICIOS AL CIUDADANO

3.5.1 APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN VIRTUAL

El SAT empleó distintas plataformas tecnológicas, con la 
finalidad de brindarle al ciudadano soluciones rápidas y 
seguras respecto a sus consultas, a través de una orientación 
personalizada sin necesidad de acudir a las oficinas o agencias:

• IMPLEMENTACIÓN CHATBOT

A partir del mes de abril, se implementó 
la herramienta Chatbot, la cual cuenta 
con varias opciones de consultas, 
de manera automática, y permite 
mantener múltiples conversaciones 
con los ciudadanos, en tiempo real. 
Cabe precisar que, la atención mediante 
la aplicación de mensajería instantánea 
WhatsApp, denominada como WhatSAT, 
ha sido uno de los canales preferidos 
por los ciudadanos para absolver sus 
dudas, recibiendo un total de 109 657. 

• CHAT SAT

Los ciudadanos pueden iniciar sesión, sin necesidad de un 
registro previo en esta plataforma, y especialistas atienden 
sus interrogantes de manera inmediata. Al cierre de este año, 
se canalizaron 27 142 consultas mediante este servicio que, 
además, forma parte de los compromisos asumidos en la Carta 
de Servicios del SAT.

• ATENCIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS

Uno de los compromisos en la Carta de Servicios del SAT, es 
atender todas las consultas ingresadas vía correo electrónico 
(asuservicio@sat.gob.pe), al día hábil siguiente en que fueron 
recibidos. Este año se registraron 41 492 consultas, las mismas 
que fueron atendidas en su totalidad.

• SALDOMÁTICO

El Saldomático es una plataforma multimedia que le permite 
a los ciudadanos realizar diversas consultas sobre impuestos 
municipales y papeletas de tránsito. Al cierre del año 2023, a 
través de este servicio, se atendieron 311 235 consultas de 
las cuales, en su mayoría, fueron por temas no tributarios.
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seguidores, a quienes se les proporciona información utilitaria 
sobre el vencimiento del pago de tributos, beneficios, sorteos y 
otros temas de interés.

• PÁGINA WEB

El portal web institucional contiene información de todos los 
servicios que ofrece el SAT, además, te permite realizar el 
pago de los tributos y papeletas, de manera sencilla y segura. 
En el 2023, gracias al rediseño de la página web, se logró que 
ésta sea más intuitiva y se recibieron más de 147,6 millones 
de visitas. Asimismo, los pagos y la recaudación siguen 
incrementándose, en comparación con años anteriores: se 
realizó un total de 410,9 mil pagos con ingresos de S/126,7 
millones. Ver cuadro 2:

Cuadro 2 - Número de visitas, pagos y monto recaudado a 
través del portal web

Fuente: SAT, Gerencia de Informática 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

3.5.2 GESTIÓN EN REDES SOCIALES

• FACEBOOK

Mediante la página de Facebook del SAT, en el 2023 se 
realizaron 1073 publicaciones y se atendió más de 2875 
consultas ciudadanas. Además, se destaca que se superó el hito 
de 100 000 seguidores, cerrando el año con más de 120 000 

• INSTAGRAM

La actividad en esta red social también fue permanente, en la 
cual se realizó 1028 publicaciones y se cuenta con más de 2300 
seguidores.

• TIKTOK

Actualmente, esta plataforma genera gran impacto por su 
contenido lúdico y es la de mayor crecimiento en los últimos años. 
En la cuenta de TikTok del SAT se logró la importante cantidad de 
alrededor de 50 000 seguidores, a través de 233 publicaciones 
sobre educación vial, temas tributarios, entre otros. 

3.6 AMBIENTE LABORAL

El SAT desarrolló programas de bienestar en beneficio de 
sus colaboradores, así como capacitaciones sobre distintos 
temas. Asimismo, se cuenta con el Plan y Programa Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.
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3.6.1 PLAN Y PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

Mediante reunión del Comité de Seguridad y Salud de 
Trabajo del SAT, el 20 de diciembre de 2022, se aprobó 
el Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2023 del SAT, mediante el cual se establecen los objetivos 
y metas para asegurar el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones de seguridad y salud en el trabajo, identificar 
y gestionar los riesgos laborales; garantizando la seguridad 
de los servidores y disminuir los accidentes de trabajo y 
enfermedades ocupacionales, estableciendo una cultura de 
prevención.

3.6.2 CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

Mediante el Plan de Desarrollo de las Personas del Servicio de 
Administración Tributaria - PDP SAT 2023, se ejecutaron 14 
acciones entre conferencias, cursos y talleres; logrando un 
alcance de 561 colaboradores debidamente capacitados, en 
las mejores universidades del país.

3.6.3 PLAN ANUAL DE BIENESTAR SOCIAL

El 17 de febrero, mediante Resolución Jefatural n.° 001-004- 
0005018, se aprobó el Plan Anual de Bienestar Social, Clima 
Organizacional y de Prevención de riesgos Psicosociales 2023, 
el cual tiene por objeto el fortalecimiento de los niveles de 
motivación, productividad y bienestar de los servidores del 
SAT, preservando la salud de los mismos a través del desarrollo 
de actividades preventivas, recreativas y educativas. Es así 
que, se desarrollaron campañas de vacunación y antiestrés, 
talleres para promover la buena convivencia entre los 
trabajadores para una mejor productividad en su rendimiento, 
así como el seguimiento de casos sociales, ferias saludables, 
gimnasia laboral, actividades de integración familiar, entre 
otros.

3.6.4  VIGILANCIA MÉDICA OCUPACIONAL

En el mes de junio se retomó la ejecución de los Exámenes 
Médicos Ocupacionales, a fin de conocer las condiciones 
físicas y médicas de los trabajadores que se reincorporaron 
a las actividades de forma presencial, tras la pandemia 
(covid-19), los resultados permitieron implementar mejoras 
en la vigilancia ocupacional a fin de garantizar la salud de los 
trabajadores del SAT, en el desempeño de sus funciones. 
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3.7 IMAGEN INSTITUCIONAL

3.7.1 DIFUSIÓN DE SERVICIOS DEL SAT

• NOTAS DE PRENSA

El SAT, a través de su Oficina de Imagen Institucional (OII), 
elaboró y difundió un total de 57 notas de prensa durante 
el 2023, logrando posicionar la labor de la institución en 
los principales medios del país como Canal N, América 
TV, Trome, Perú 21, La República, entre otros. Estas notas 
también fueron publicadas en la página web institucional.

• PRESENCIA EN MEDIOS DE PRENSA

Dicha área también logró 800 rebotes sobre los distintos 
servicios de la institución en medios de prensa escrita, 
televisiva, radial y en portales web, con una valorización 
que superó los S/3,7 millones, los cuales no representaron 
ningún costo para el SAT.

• ENTREVISTAS A VOCEROS

En el 2023, se gestionaron 
189 entrevistas en medios 
televisivos, radiales y escritos, 
en los cuales los voceros 
institucionales dieron a 
conocer temas utilitarios 
relacionados a conceptos 
tributarios y no tributarios.

3.7.2 CULTURA TRIBUTARIA: EducaSAT

Mediante el programa de Cultura Tributaria, el SAT sensibiliza 
y brinda orientación a niños, adolescentes y jóvenes, sobre el 
impacto que tiene la recaudación de los tributos municipales 
en la ejecución de obras, prestación y mantenimiento de los 
servicios públicos en la ciudad de Lima. En el periodo 2023, 
se realizaron 16 charlas presenciales en 13 instituciones 
educativas del Cercado y Lima Metropolitana, con la 
participación de 2724 alumnos. Además, a través de la 
página web del SAT, se difundieron notas informativas sobre 
las actividades emprendidas en el marco del programa, así 
como en las redes sociales institucionales.

3.7.3 EJECUCIÓN DE CURSOS Y CAPACITACIONES 
EXTERNAS

A diciembre de 2023, la Oficina de Escuela SAT capacitó a 
444 personas, entre funcionarios, servidores públicos y 
personas interesadas. Los cursos impartidos relacionados 
con temas de gestión pública y tributación local, se ejecutaron 
de acuerdo a la programación contenida en el Plan Anual 
de Capacitación Externa Virtual 2023, siendo veintidós (22) 
cursos con un total de 636 horas académicas. Asimismo, 
se ejecutó el curso virtual a medida Servicios de calidad en 
la atención al ciudadano, uso de herramientas tecnológicas y 
aplicaciones móviles, dirigido a servidores del SAT Huamanga.
Por otra parte, se llevaron a cabo cuatro asesorías técnicas 
remotas a solicitud de las municipalidades provinciales de 
Chiclayo, Huamanga, Lucanas - Puquio y Purús, cada una 
relacionada con los procesos orientados a incrementar los 
ingresos tributarios, propios del sistema de gestión municipal.
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Finalmente, sobre la base de los convenios de cooperación 
interinstitucional con las universidades ESAN y Continental, 
se desarrollaron de manera conjunta actividades académicas 
en temas relacionados con los gobiernos locales, entre ellos: 
el Diploma de Especialización en Administración Tributaria 
Municipal (ESAN), el curso de Gestión de Proyectos para 
la Administración Pública (Continental) y el Programa de 
Especialización en Administración Tributaria (Continental).

3.8.2 CONTROL DE LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS

La gerencia antes mencionada elaboró y actualizó un total de  
122 documentos normativos que soportan los procesos de la 
entidad, los cuales están a disposición de los colaboradores 
en el portal de Intranet institucional para consulta.

3.8.3 RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO

• ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO

En el mes de agosto de 2023, la Gerencia de Informática inició 
la renovación dde 667 computadoras de última generación (con 
procesadores Core i5 e i7), que representa el 75 % del total del 
parque tecnológico activo a diciembre del 2023. Esta compra 
se efectuó a través de un proyecto de inversión en optimización 
(IOARR), y mejorará las condiciones de trabajo de los 
colaboradores, el clima laboral y permitirá brindar un servicio 
eficiente y continuo a la ciudadanía.3.8 GESTIÓN INSTITUCIONAL

3.8.1 OPTIMIZACIÓN Y MEJORA DE PROCESOS

En el 2023, la Gerencia de Organización y Procesos del SAT 
mejoró siete procesos, superando la meta establecida dentro 
del marco estratégico relacionado a Procesos Optimizados:  i) 
Facilidades de pago y recaudación, ii) Registro de obligaciones 
tributarias y determinación de deuda, iii) Registro de 
obligaciones no tributarias y determinación de deuda, iv) 
Gestión de cobranzas, v) Atención de medios impugnatorios 
y solicitudes no contenciosas, vi) Gestión financiera y vii) 
Gestión documentaria. 
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• MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
DATA CENTER

Se adquirió para el data center del SAT: i) Servidores y 
unidades de almacenamiento (Storage) de última generación, 
ii) Sistema ininterrumpido de energía (UPS), iii) Sistema de 
climatización con aire acondicionado de precisión.

• NUEVOS EQUIPOS INFORMÁTICOS

Durante el 2023 se realizó la compra de impresoras 
multifuncionales, scanners de alta producción para la 
digitalización de documentos y equipos multimedia 
(Saldomáticos) que permitan al ciudadano realizar consultas 
de manera amigable y rápida.

3.8.4 REDISEÑO DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL

En el año 2023 se rediseñó la página web del SAT, mejorando 
la accesibilidad y experiencia del ciudadano para realizar 
i) Pagos en tres simples pasos, ii) Consultas de deuda 
tributaria y no tributaria, iii) Plataformas virtuales (Agencia 
Virtual SAT y Mesa de Partes Digital SAT), iv) Canales de 
atención, v) Beneficios y vi) Notarías afiliadas.

3.8.5 TRASLADO DE AGENCIA EN ZONA DE LIMA ESTE

El 16 de octubre del 2023, se aperturó una nueva agencia 
para la atención ciudadana en el Centro Comercial Plaza 
Camacho, en reemplazo de la oficina ubicada en el Centro 
Comercial Jockey Plaza. Esta nueva sede contó con la 
implementación de alta tecnología para mayor comodidad 
y beneficio de los contribuyentes y administrados de la 
zona de Lima Este, registrándose al cierre del año, más de 
11 000 atenciones. Esta reubicación ha permitido ampliar 
nuestra capacidad de atención, optimizando los gastos por 
alquiler y haciendo más eficiente la gestión de los servicios 
generales contratados por la entidad.

3.8.6 GESTIÓN DE RATIFICACIONES

La Gerencia de Asuntos Jurídicos del SAT, en conformidad 
con las disposiciones contenidas en la Ordenanza n.° 2085, 
elabora los informes técnicos para la ratificación de las 
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ordenanzas distritales en materia de: arbitrios municipales, 
tasas de estacionamiento vehicular en zonas urbanas y playas, 
así como la emisión mecanizada de valores y procedimientos 
administrativos contenidos en el TUPA.
Durante el 2023, dicha gerencia evaluó más de 150 solicitudes 
de ratificación. Además, en coordinación con Escuela SAT, 
participó en la ejecución de capacitaciones relacionadas 
al TUPA y sobre la determinación de arbitrios municipales 
2024, dirigidos a los funcionarios de municipalidades 
distritales y provinciales.

3.8.7 ATENCIÓN A RECLAMOS

La Oficina de Defensoría del Contribuyente y del 
Administrado, al cierre del año 2023, atendió 14 490 
reclamos ingresados por el Sistema de Reclamos y 
Sugerencias (SIRESU), los cuales fueron atendidos dentro 
de los plazos establecidos, es decir, en un lapso de 7 días 
hábiles siguientes a su presentación, cumpliendo al 100 % 
con los indicadores de la Carta de Servicios y de la norma 
ISO 9001.

3.8.8 ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

En conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el SAT atendió 22 139 solicitudes 
presentadas mediante su plataforma web. 

3.8.9 EJECUCIÓN DE AUDITORÍAS INTERNAS

Durante el 2023, en el marco de las actividades de 
implementación y seguimiento al Sistema de Gestión 
de Calidad (SGC), se desarrollaron auditorías internas 
presenciales: a la Carta de Servicios (en marzo) y al ISO 
9001:2015 (en junio), como preparación para las auditorías 
externas y determinar el nivel de cumplimiento del SGC. 

3.8.10 USO DE SOFTWARE PARA ANALÍTICA Y REGISTRO 
DE DATOS CON GEORREFERENCIACIÓN

Durante el primer semestre del año, se implementó el uso de 
un software para el registro de datos y captura de imágenes 
con georreferenciación a través de formularios, así como la 
elaboración de informes dinámicos y realizar la analítica de 
datos de manera rápida y ágil.

3.8.11 EMPLEO DE SOFTWARE PARA LECTURA DE 
PAPELETAS

Éste permitió mejorar el proceso de lectura de los puntos 
ópticos de las papeletas por infracción de tránsito, 
reemplazando a otros equipos de lectura obsoletos, 
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reduciendo de esta manera los tiempos de procesamiento y 
optimizando los recursos.

3.8.12 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO INFOMÓVIL

En el primer semestre del 2023, se realizó un rediseño y 
mejora en este servicio, permitiendo al colaborador acceder 
a contenido en línea con la finalidad de informar al ciudadano 
sobre su deuda, mediante un estado de cuenta. Asimismo, 
se implementó una plataforma de gestión que permite, 
en tiempo real, conocer la ubicación georreferenciada del 
colaborador y las placas vehiculares consultadas.

3.9 RESPONSABILIDAD SOCIAL

3.9.1 CAMPAÑA DE AYUDA SOCIAL A DAMNIFICADOS 
POR EL CICLÓN YAKU

En el mes de marzo, en el marco de las labores de voluntariado 
del programa de Responsabilidad Social del SAT, un equipo 
de funcionarios y colaboradores se unieron a la campaña 
solidaria de la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), 
en favor de las familias damnificadas por las intensas 
lluvias del ciclón Yaku; realizando labores de limpieza en 
casas inundadas, a través de la remoción del lodo y piedras. 
Asimismo, se donó material de lona reciclado a la Gerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres de la MML, con la finalidad 
de que sea usado en beneficio de los damnificados.
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3.9.4 DONACIÓN DE MATERIAL RECICLADO

Se benefició a un total de 379 personas en estado de 
vulnerabilidad, a través de 11 campañas internas en las 
que se acopió material en desuso. Entre los beneficiarios 
se encuentra la Asociación de Ayuda al Niño Quemado 
(Aniquem), quienes recibieron papel reciclado para 
cofinanciar la rehabilitación de niños sobrevivientes de 
quemaduras. Además, se recolectó un total de 11 000 tapitas 
de plástico que fueron donadas a las ONG Manos Unidas en 
Solidaridad Perú y Traperos de Emaus Lima.

3.9.2 DONACIÓN A RESIDENCIA DE LAS HERMANITAS 
DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS

El SAT de Lima, a través de la Oficina de Imagen Institucional, 
desplegó una campaña de acopio de víveres y otros productos 
de primera necesidad entre los colaboradores de la 
institución, con la finalidad de llevar ayuda social en el marco 
de las fiestas navideñas a cerca de 350 adultos mayores en 
estado de abandono o vulnerabilidad, pertenecientes a la 
Residencia de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados. 
También, se entregaron prendas de vestir, pañales geriátricos 
y mandiles hospitalarios para el personal a cargo del cuidado 
de los adultos mayores.

3.9.3 ASISTENCIA PARA LOS ADULTOS MAYORES 

Se brindó apoyo emocional a los adultos mayores de la 
Residencia Geriátrica Casa Peniel, en Cercado de Lima, a 
través de actividades recreativas y juegos lúdicos, además, 
especialistas les enseñaron a realizar pausas activas como un 
hábito fundamental para la buena salud.
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3.9.5 COLECTA PÚBLICA DE LA LIGA CONTRA EL CÁNCER

En el mes de setiembre del 2023, colaboradores del SAT 
de Lima demostraron su gran compromiso y solidaridad, al 
participar de manera activa en la recaudación organizada 
por la Liga contra el Cáncer. Voluntarios de dicha institución, 
debidamente identificados, recorrieron las oficinas y 
gerencias promoviendo las donaciones que tienen como 
objetivo contribuir en la disminución de la incidencia del 
cáncer en el Perú, así como apoyar a las personas más 
vulnerables en su lucha contra esta terrible enfermedad. 
Además, se coordinó la instalación de alcancías en los 
módulos de atención al público de las distintas sedes del SAT, 
con la finalidad de que los contribuyentes y administrados 
también puedan apoyar esta noble causa.

Plaza Perú
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Santuario de Santa Rosa





Recaudación4
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En el año 2023, los ingresos que el SAT recaudó, por encargo de la Municipalidad Metropolitana de Lima, ascendieron a S/1166,8 
millones (ver gráfico 1), lo que representó un incremento de S/22,3 millones, crecimiento de 2 % respecto del ejercicio anterior. El 
resultado es explicado por el rendimiento positivo en la recaudación de conceptos tributarios y no tributarios. El concepto tributario 
registró una recaudación de S/503,3 millones, mientras que no tributario logró S/186,6 millones, marcando cifras históricas de 
recaudación. Este logro se atribuye a la exitosa gestión de cobranza de deuda de años anteriores, durante todo el 2023, junto a 
las campañas que el SAT promovió en los medios de comunicación y redes sociales, con relación a los descuentos que disponen los 
infractores para el cumplimiento del pago de sus multas de tránsito.

Gráfico 1
Ingresos de la Municipalidad Metropolitana de Lima recaudados por el SAT, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
real

50 % 3 % -9 % 13 % 8 % 2 % 19 % 10 % 20 % 3 % -4 % 4 % 1 % 1 % 6 % 2 % -34 % 19 % 6 % -4 %

1/ Incluye compensación de S/5.1 millones en el año 2004. Incluye impuesto de acabala de otros distritos.
2/ Considera ingresos recaudados de multas por Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), Reglamento de Transporte de Personal y Transporte Turístico, Reglamento Escolar hasta julio de 
2020, fecha en que empieza las funciones de la ATU. Después de dicha fecha, ya no se recaudó los conceptos mencionados.
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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En el gráfico 2, se muestra la comparación de la proyección y la ejecución de la recaudación del SAT, del periodo 2003 al 2023, la 
cual para el año 2023 ascendió a S/1114,2 millones (incluyendo el impuesto de alcabala de otros distritos), logrando un nivel de 
cumplimiento de 105 %.

Gráfico 2
Ingresos de la Municipalidad Metropolitana de Lima recaudados por el SAT, 2003-2023

(Millones de soles y porcentajes)

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Cumplimiento 95 % 114 % 105 % 92 % 111 % 127 % 120 % 129 % 126 % 132 % 106 % 93 % 101 % 107 % 108 % 111 % 113 % 108 % 109 % 106 % 105 %

Incluye compensación de S/5,1 millones en el año 2004. Incluye impuesto de alcabala de otros distritos.
Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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En el gráfico 3, se muestra el comportamiento de la recaudación mensual durante el año 2023, que presentó la misma estacionalidad 
del año 2022, debido principalmente por las fechas de vencimiento de las cuatro cuotas a pagar de los principales tributos como 
el impuesto vehicular, predial y arbitrios municipales. El mayor incremento se dio en el mes de noviembre, donde la recaudación 
aumentó 8,4 % en términos reales respecto al mismo mes del año anterior. Sin embargo, los menores niveles se registraron en los 
meses de abril y junio.

Gráfico 3
Evolución mensual de los ingresos de la Municipalidad Metropolitana de Lima recaudados por el SAT, 2022-2023

(Millones de soles y porcentaje)

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Var. % real 7,2 % -10,5 % -12,8 % -20,8 % -2,4 % -17,7 % -2,7 % 5,9 % -9,3 % 3,2 % 8,4 % 2,0 %

Incluye impuesto de alcabala de otros distritos. 
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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En el gráfico 4, se muestran los conceptos más representativos de la recaudación del SAT, que para el año 2023 fueron el impuesto de 
alcabala de otros distritos y los principales tributos corrientes (impuesto vehicular, predial y arbitrios), logrando participaciones del 
41 % y 32 %, respectivamente.

Gráfico 4
Ingresos de la MML recaudados por el SAT, 2023

(Millones de soles y porcentajes) 

La recaudación del año 2023 registró un crecimiento de 2 %, respecto del año anterior. El mayor crecimiento se registró en la 
recaudación de los ingresos no tributarios, 38 % más respecto del año anterior; seguido de la recaudación de los tributos de años 
anteriores que presentaron un crecimiento de 11 %. Cabe mencionar que, la mayor disminución se registró en los ingresos del 
impuesto de alcabala de otros distritos, con una disminución de 9,1 %, seguido de la recaudación de otros tributos que disminuyó en 
7,5 %, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

1/ Comprende impuesto vehicular, predial y arbitrios.
2/ Comprende impuestos de alcabala (Cercado de Lima), apuestas, espectáculos públicos no deportivos y juegos, fraccionamiento 
tributario, derechos y multas tributarias.
3/ Impuesto de alcabala de distritos de Lima Metropolitana diferentes del Cercado de Lima
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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Gráfico 5
Ingresos de la Municipalidad Metropolitana de Lima recaudados por el SAT, 2003-2023

(Millones de soles)

  Variación porcentual real

AÑOS 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

TOTAL 50 % 3 % -9 % 13 % 8 % 2 % 19 % 10 % 20 % 3 % -4 % 4 % 1 % 1 % 6 % 2 % -34 % 19 % 6 % -4,1 %

Tributos corrientes 1/ 20 % 1 % 1 % 15 % 11 % 24 % 3 % 9 % 4 % 14 % 8 % 4 % 0 % -5 % 1 % 1 % -14 % -3 % 6 % -1 %

Tributos años anteriores 1/ 78 % -29 % -50 % -7 % -31 % 17 % 6 % 18 % 23 % -1 % 12 % 0 % -5 % -9 % 22 % -15 % -47 % 187 % -19 % 4 %

Otros tributos 2/ 21 % 18 % -11 % -17 % 14 % -11 % 5 % 4 % 29 % -12 % 1 % -13 % -5 % -19 % 14 % 7 % -54 % 72 % 43 % -13 %

No tributario 91 % -7 % -25 % -19 % -1 % 0 % 5 % 38 % 47 % -3 % -4 % 24 % 4 % -3 % 10 % 13 % -52 % -8 % 4 % 30 %

Alcabala otros dist. 3/ 56 % 47 % 18 % 44 % 13 % -10 % 43 % 5 % 22 % 1 % -15 % 0 % 2 % 11 % 6 % -1 % -36 % 35 % 8 % -14 %

Incluye compensación de S/ 5,1 millones en el año 2004.
Incluye ingresos recaudados de multas por Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), Reglamento de Transporte de Personal y Transporte Turístico, Reglamento Escolar hasta julio 2020,
fecha en que empieza las funciones la ATU.
1/ Comprende impuesto vehicular, predial y arbitrios.
2/ Comprende impuestos de alcabala (Cercado de Lima), apuestas, espectáculos públicos no deportivos, juegos, y tragamonedas, BERTRIMUN, fraccionamiento tributario, licencias, derechos y
multas tributarias.
3/ Impuesto de alcabala de distritos de Lima Metropolitana diferentes del Cercado de Lima 
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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El gráfico 6 corresponde a la estructura porcentual de la recaudación del SAT, la cual ha cambiado a través de los años. Desde el 2006, 
el impuesto de alcabala de otros distritos representa la mayor participación porcentual en la recaudación anual. Así, para el 2023 la 
participación del impuesto de alcabala de otros distritos representó el 41 % de la recaudación.

Gráfico 6
Ingresos de la Municipalidad Metropolitana de Lima recaudados por el SAT, 2003-2023

(Estructura porcentual)

Incluye compensación de S/5,1 millones en el año 2004.
Incluye ingresos recaudados de multas por Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), Reglamento de Transporte de Personal y Transporte Turístico, Reglamento Escolar hasta julio 2020, 
fecha en que empieza las funciones de la ATU. 
1/ Comprende impuesto predial, impuesto vehicular y arbitrios.
2/ Comprende impuestos de alcabala (Cercado de Lima), apuestas, espectáculos públicos no deportivos, juegos, y tragamonedas, BERTRIMUN, fraccionamiento tributario, licencias, derechos y 
multas tributarias.
3/ Impuesto de alcabala de distritos de Lima Metropolitana diferentes del Cercado de Lima
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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4.1. PRINCIPALES INGRESOS TRIBUTARIOS

En el gráfico 7, se muestra la recaudación por conceptos tributarios del año 2023, la misma que fue de S/980,2 millones. Estos 
ingresos tributarios disminuyeron 2,9 %, respecto del año anterior (S/1009,2 millones) debido, principalmente, por la disminución de 
la recaudación del impuesto de alcabala de otros distritos, producto de la contracción del sector inmobiliario. 

Gráfico 7
Ingresos tributarios recaudados por el SAT, 2003-2023

(Millones de soles y porcentaje)

 
Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

39 % 7 % -4 % 21 % 10 % 3 % 21 % 7 % 16 % 4 % -4 % 1 % 0 % 2 % 5 % -1 % -29 % 24 % 7 % -8 %

 
Incluye compensación de S/5,1 millones en el año 2004. Incluye impuesto de alcabala de otros distritos.
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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IMPUESTO DE ALCABALA

En el gráfico 8, se muestra que la recaudación del impuesto de alcabala del año 2023, la cual fue de S/507,1 millones y comprende 
alcabala de otros distritos y del Cercado de Lima. Esto representa una disminución de 10,6 %, respecto del año anterior (S/567,4 
millones), explicado principalmente por la contracción del sector inmobiliario en el año 2023, debido al impacto del ciclón Yaku y 
a la inestabilidad política del país. En el año 2023 la participación del impuesto de alcabala (otros distritos y Cercado de Lima) con 
relación a la recaudación total fue de 43,5 %.

Gráfico 8
Recaudación del impuesto de alcabala, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

51 % 51 % 16 % 43 % 14 % -10 % 42 % 5 % 24 % 1 % -14 % -1 % 2 % 9 % 7 % -0.1 % -37 % 35 % 10 % -16 %

Cabe señalar que desde el año 2002, el SAT administra la recaudación del impuesto correspondiente a otros distritos.

Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR

La recaudación del impuesto al patrimonio vehicular para el año 2023 ascendió a S/260,5 millones (incluyendo impuesto corriente 
y de años anteriores), lo que implicó un crecimiento de 5,6 % respecto del año anterior (S/246,8 millones). 

En el siguiente gráfico se puede observar que este concepto mantuvo una tendencia creciente desde el año 2007 hasta el año 
2016, la cual se explica por el dinamismo del mercado vehicular. Por otro lado, después de la pandemia los ingresos mantienen 
una tendencia positiva, recaudándose en el año 2023 un monto histórico. 

Gráfico 9
Recaudación del impuesto al patrimonio vehicular, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

16 % -21 % -3 % 16 % 35 % 45 % 7 % 14 % 6 % 16 % 9 % 1 % 1 % -8 % 0 % -1 % -18 % 9 % 3 % -1 %

Incluye impuesto corriente y de años anteriores.
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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Asimismo, en el gráfico 10 se aprecia que la recaudación de este impuesto en el año 2023 logró un cumplimiento de 115 %, sobre los 
montos proyectados para ese periodo (S/227,5 millones).

Gráfico 10
Impuesto al patrimonio vehicular: proyectado y ejecutado, 2003-2023

(Millones de soles)

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Cumplimiento 147 % 128 % 91 % 95 % 112 % 137 % 144 % 106 % 125 % 120 % 131 % 108 % 101 % 101 % 98 % 99 % 101 % 108 % 105 % 111 % 115 %

Incluye impuesto corriente y de años anteriores.
Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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ARBITRIOS

En el gráfico 11, se muestra que la recaudación de arbitrios del año 2023 fue de S/101,4 millones (incluyendo arbitrios corrientes y 
de años anteriores), lo que significó un crecimiento de 4,2 % respecto al monto obtenido en el año anterior (S/97,3 millones). 

Gráfico 11
Recaudación de arbitrios, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

63 % -9 % -23 % 4 % -19 % 1 % 3 % 3 % 4 % 2 % 4 % 7 % -5 % 1 % 12 % -6 % -15 % 8 % -0.3 % -2 %

Incluye compensación de S/2,9 millones en el año 2004.
Incluye arbitrios corrientes y de años anteriores.
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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Por otra parte, en el gráfico 12 se aprecia que los ingresos alcanzados en el año 2023 por el concepto de arbitrios municipales 
(incluyendo deuda corriente y de años anteriores), lograron un cumplimiento de 101 % sobre los montos proyectados para ese 
período (S/101 millones).

Gráfico 12
Arbitrios: proyectado y ejecutado, 2003-2023

(Millones de soles)

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Cumplimiento 83 % 104 % 91 % 93 % 101 % 84 % 92 % 105 % 109 % 107 % 104 % 104 % 102 % 89 % 98 % 110 % 105 % 103 % 102 % 98 % 101 %

Incluye compensación de S/2,9 millones en el año 2004.
Incluye arbitrios corrientes y de años anteriores.
Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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IMPUESTO PREDIAL

Tal como se muestra en el gráfico 13, la recaudación del impuesto predial del año 2023 fue de S/79,9 millones (incluyendo deuda 
corriente y de años anteriores), lo que representó un crecimiento de 7,5 % respecto del año anterior (S/74,3 millones). 

Gráfico 13
Recaudación de impuesto predial, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

35 % 3 % -17 % 15 % -5 % 5 % -9 % 3 % 13 % 11 % 14 % 10 % 1 % -2 % 3 % 7 % -16 % 16 % -0,4 % 1 %

Incluye deuda corriente y de años anteriores.
Incluye compensación de S/2,1 millones en el año 2004.
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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Asimismo, en el gráfico 14 se aprecia que los ingresos alcanzados por este concepto en el año 2023, lograron un cumplimiento de 95 
% sobre los montos proyectados para ese periodo (S/84,4 millones), ello debido al menor crecimiento de la recaudación de la deuda 
corriente. 

Gráfico 14
Impuesto predial: proyectado y ejecutado, 2003-2023

(Millones de soles) 

Año 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Cumplimiento 84 % 84 % 82 % 75 % 105 % 96 % 100 % 95 % 108 % 110 % 112 % 110 % 106 % 98 % 96 % 97 % 99 % 97 % 103 % 90 % 95 %

Incluye impuesto corriente y de años anteriores.
Incluye compensación de S/2,1 millones en el año 2004.
Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos



56

4.2. EFECTIVIDAD GENERAL DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

Hasta el año 2019, la efectividad general de la recaudación tributaria se había incrementado progresivamente a lo largo de los 
años¹.   Sin embargo, esta tendencia creciente se vio interrumpida el año 2020 debido a la crisis sanitaria y económica que afectó el 
nivel de ingresos de los contribuyentes. Para el año 2023, la efectividad tributaria mantiene la tendencia ascendente en 2,1 puntos 
porcentuales con relación a la efectividad obtenida en el año anterior.

Gráfico 15
Efectividad general de la recaudación tributaria, 2003-2023

(Porcentajes)

Si se considera el monto de compensación registrado en el año 2015 (S/3,9 millones), como pago efectivo, la efectividad de dicho año habría llegado a 89,3 %.
Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

1 La efectividad de recaudación tributaria se define como el ratio entre la recaudación del tributo corriente realizada en el año y la emisión de dicho tributo al final del año (considerando solo los 
montos del tributo, sin reajuste ni interés moratorio).
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En el gráfico 16, se muestra la efectividad tributaria a nivel desagregado, donde se visualiza una tendencia ascendente en la efectividad 
de los tres principales conceptos tributarios. La efectividad del impuesto al patrimonio vehicular en el año 2023 alcanzó 93,8 %, 
ascendiendo  3,1 puntos porcentuales respecto del año 2022. Asimismo, la efectividad del impuesto predial subió con relación al año 
2022, registrando 84,6 %. Finalmente, la efectividad de los arbitrios municipales ascendió a 76,5 %, 0,5 puntos porcentuales más 
respecto del año anterior.

Gráfico 16
Efectividad de la recaudación por concepto tributario, 2003-2023

(Porcentajes)

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Imp. 
vehicular

75,1 % 91,6 % 90,4 % 91,7 % 88,9 % 87,8 % 84,1 % 81,3 % 81,9 % 87,2 % 89,8 % 93,2 % 92,0 % 93,5 % 93,0 % 93,5 % 94,8 % 81,2 % 86,8 % 90,7 % 93,8 %

Imp. 
predial

66,5 % 70,1 % 69,4 % 71,0 % 75,9 % 73,3 % 72,8 % 72,4 % 77,3 % 80,3 % 83,3 % 85,2 % 85,8 % 88,1 % 87,8 % 86,4 % 89,2 % 77,9 % 81,3 % 84,2 % 84,6 %

Arbitrios 56,4 % 68,1 % 62,4 % 64,5 % 69,1 % 73,8 % 69,4 % 69,9 % 70,8 % 75,0 % 75,4 % 77,4 % 79,6 % 79,2 % 80,3 % 81,1 % 82,5 % 70,6 % 73,8 % 76,0 % 76,5 %

Fuente: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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4.3. PRINCIPALES INGRESOS NO TRIBUTARIOS

Para los conceptos no tributarios, la recaudación llegó a S/186,6 millones, lo que representó un crecimiento de 38 % respecto del año 
anterior (S/135,2 millones), marcando cifras históricas de recaudación (sin considerar ingresos de los conceptos de la ATU que el SAT 
ya no viene recaudando desde julio del 2020). Este logro se atribuye a la exitosa gestión de cobranza de deuda de años anteriores. 

Gráfico 17
Ingresos no tributarios recaudados por el SAT ¹/, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

91 % -7 % -25 % -19 % -1 % 0 % 5 % 38 % 47 % -3 % -4 % 24 % 4 % -3 % 10 % 13 % -52 % -8 % 4 % 30 %

Asimismo, la recaudación de estos conceptos en el año 2023 logró un cumplimiento de 118 % sobre la proyección para ese año 
(S/158 millones).

1/ Considera ingresos recaudados de multas por Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), Reglamento de Transporte de Personal y Transporte Turístico, Reglamento Escolar hasta julio 
2020, fecha en que empieza las funciones de la ATU. 
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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MULTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO NACIONAL DE TRÁNSITO

Los ingresos recaudados de multas por infracciones al Reglamento Nacional de Tránsito (RNT) del 2023 fueron de S/143,9 millones, 
incluyendo la deuda corriente y de años anteriores, lo que significó un crecimiento de 47,1 % respecto del año 2022 (S/97,9 millones). 
En el año 2023, esta recaudación superó los niveles del año 2019, logrando montos de recaudación históricos, que se atribuye a la 
gestión de cobranza de deuda de años anteriores y a las exitosas campañas informativas en diversos medios de comunicación y redes 
sociales, difundiendo los descuentos que disponen los infractores para el cumplimiento del pago de sus multas de tránsito.  

Gráfico 18
Recaudación de multas RGT/RNT, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

80 % -12 % -11 % -36 % -33 % -8 % 21 % 105 % 53 % -9 % -24 % 12 % -5 % 1 % 21 % 5 % -32 % 3 % 0,4 % 38 %

Por otro lado, la recaudación por este concepto en el año 2023 logró un cumplimiento del 124 % sobre la proyección para ese año 
(S/116,5 millones).

Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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MULTAS POR OTRAS INFRACCIONES

En el siguiente gráfico se muestran los ingresos recaudados por multas de Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), 
Reglamento de Transporte de Personal y Transporte Turístico, multas por el Reglamento Escolar, Reglamento de Vehículos Menores y 
Reglamento de Transporte de Carga (RTC). En el mes de julio del año 2020, la ATU inicia funciones y el SAT deja de tener competencia 
de recaudar multas por Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), Reglamento de Transporte de Personal y Transporte 
Turístico y multas por el Reglamento Escolar, recaudando el SAT, desde esa fecha, solo multas por Reglamento de Vehículos Menores 
y Reglamento de Transporte de Carga (RTC). Para el año 2023, la recaudación por dichos conceptos fue de S/20,2 millones, lo que 
representó un crecimiento de 30 %. 

Gráfico 19
Recaudación de multas por otras infracciones1/, 2003-2023

(Millones de soles)

 

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

149 % -43 % -27 % 67 % 92 % -14 % -12 % -43 % 71 % 14 % 13 % 12 % -1 % -17 % -15 % -13 % -72 % 52 % 55 % 22 %

1/ Considera ingresos recaudados de multas por Setame, Reglamento de Transporte Urbano (RTU), Reglamento de Transporte de Personal y Transporte Turístico, Reglamento Escolar hasta julio 
2020, fecha en que empieza las funciones de la ATU 
Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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MULTAS ADMINISTRATIVAS (RMAS)

Los ingresos recaudados (incluyendo fraccionamientos de multas administrativas) en el año 2023, ascendieron a S/22,4 millones 
siendo un monto de recaudación histórico que representó un incremento de 3,2 %, respecto del año anterior (S/21,7 millones). 

Gráfico 20
Recaudación de multas administrativas, 2003-2023

(Millones de soles)

Años 04-03 05-04 06-05 07-06 08-07 09-08 10-09 11-10 12-11 13-12 14-13 15-14 16-15 17-16 18-17 19-18 20-19 21-20 22-21 23-22

Var. % 
Real

27 % 38 % -24 % 47 % -33 % -1 % -32 % 1 % 26 % 3 % 79 % 11 % 26 % 4 % 21 % 21 % -14 % 12 % -2 % 3 %

Fuente: SAT, Gerencia de Finanzas 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos



Recibimos la recertificación AENOR.
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Gráfico 1: 
Comparativo de recaudación acumulada a diciembre:

2015 – 2023
(En millones de soles)

1/ Comprende predial, arbitrios, vehicular, fraccionamiento, multas, alcabala de Cercado 
de Lima, otros impuestos fiscalizables y derechos MML
2/ Comprende reglamentos: RNT, RTC, vehículos menores, multas administrativas, y 
otros. No incluye infracciones Reglamento de Transporte
Urbano, Servicio de Taxi Metropolitano, Reglamento de Transporte Escolar, Reglamento 
de Transporte de Personal y Transporte Turístico.
Fuente: Gerencia de Informática 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

5.1  LOGROS EN RECAUDACIÓN

• RECAUDACIÓN DE S/1166,8 MILLONES

En el año 2023, los ingresos recaudados por el SAT de 
Lima, alcanzaron la cifra de S/1166,8 millones, logrando un 
incremento de S/22,3 millones (+2 %) en comparación con 
la recaudación del año 2022, la cual fue S/1144,4 millones. 
Se destaca el rendimiento positivo en la recaudación de 
conceptos tributarios y no tributarios con montos históricos. 
El concepto tributario registró una recaudación de S/503,3 
millones, mientras que el no tributario alcanzó los S/186,6 
millones. Este logro se atribuye a la exitosa gestión de 
cobranza de deuda de años anteriores, acción que se realizó 
durante todo el 2023, junto a las campañas informativas 
en diversos medios de comunicación y redes sociales, 
difundiendo los descuentos que disponen los infractores 
para el cumplimiento del pago de sus multas de tránsito.

En cuanto a la recaudación de alcabala de otros distritos, 
se logró un monto de S/476,9 millones, siendo menor a lo 
recaudado en comparación al periodo 2022. Este resultado 
se contextualiza en un escenario de recesión económica en el 
Perú, marcado por diversos factores como el malestar social, 
desastres naturales, incertidumbre política, entre otros 
factores que han impactado directamente en la inversión 
privada, la producción y el consumo. 

• RECAUDACIÓN EJECUTADA Y PRESUPUESTADA 

Al cierre del 2023, el desempeño de la recaudación 
alcanzó una ejecución óptima de 104,7 % respecto a la 
meta presupuestada (meta PIA), logrando recaudar S/52,9 
millones adicionales a lo proyectado. Además, sin considerar 
alcabala de otros distritos, la recaudación fue S/689,8 
millones, cifra mayor en S/70 millones respecto a la meta 
de S/619,8 millones para este concepto, logrando así una 
ejecución del 111,3 %.
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Gráfico 2
Recaudación ejecutada y presupuestada del año 2023

 (En millones de soles)

1/ Comprende recaudación tributaria, no tributaria y alcabala de otros distritos.
2/ Comprende recaudación tributaria y no tributaria.
Fuente: Gerencia de Informática
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

• EFECTIVIDAD EN LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

La efectividad general de los principales tributos al cierre del 
2023 fue de 87,9 %, lo que representa un incremento del 2,1 % 
en comparación con la efectividad alcanzada en el año 2022 
que fue del 85,8 %. Este aumento en la efectividad muestra 
una mejora en la gestión y en la capacidad de recaudación de 
los principales tributos durante el periodo evaluado.

Gráfico 4: 
Efectividad general tributaria 2013 -2023¹/

 (En porcentaje) 

1/ Considera la emisión y recaudación de deuda corriente al 31 de diciembre del 2013 al 
2023 (monto insoluto).
Fuente: SAT, Gerencia de Informática
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

• PAGO OPORTUNO

La recaudación de la deuda cancelada dentro de cada vencimiento a 
diciembre del 2023, fue de S/283,1 millones, significando un 66,7 
% de efectividad, cifra mayor a la registrada en el año 2022 donde 
se recaudó S/257,7 millones de deuda pagada de manera oportuna 
en el mismo periodo, lo cual significó una efectividad del 63,2 %.

• CONTRIBUYENTES PUNTUALES

La cantidad de contribuyentes puntuales con respecto al total 
de contribuyentes afectos a diciembre 2023 fue 95 147, lo que 
representa el 34,4  % del total de contribuyentes, esta cifra refleja 
un incremento del 2,7 % en comparación con el año anterior.
 

Gráfico 3: 
Comparativo de contribuyentes puntuales anuales 2022-2023

 (En cantidades y porcentaje)
 

Fuente: SAT, Gerencia de Informática
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos
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5.2  LOGROS EN EL SERVICIO AL CIUDADANO

• AGENCIA VIRTUAL SAT

Se continuó optimizando e integrando nuevos servicios en 
esta plataforma, para brindarle a los ciudadanos una mayor 
accesibilidad y seguridad para la realización de sus operaciones. 
En el 2023, se implementó el nuevo servicio de Emisión de 
Constancia de No Adeudo Tributario, el cual opera de manera 
automatizada. Este sistema facilita a los usuarios los registros 
durante las 24 horas, los 7 días de la semana. Simultáneamente, 
se implementaron mejoras en el proceso de verificación de 
identidad mediante la validación en línea, haciendo el uso de la 
base de datos de la Reniec en la plataforma PIDE. Al cierre del 
2023, se ha logrado habilitar el acceso a la Agencia Virtual SAT a 
28 199 personas (entre personas naturales y jurídicas), y se han 
realizado más de 94 000 operaciones.

Cuadro 1: 
Operaciones en Agencia Virtual SAT, por servicio – año 2023

(En cantidades) 

Servicios  N.° de operaciones Participación

Mesa de partes 56 210 60 %

Declaración jurada vehicular 19 334 21 %

Facilidades de pago (1) 13 025 14 %

Liquidación de alcabala 3 208 3 %

Constancia de no obligado al pago de alcabala 1 060 1 %

Declaración jurada predial 1 408 1 %

Total 94 245 100 %

(1) Las opciones de facilidades de pago son: fraccionamiento tributario, fraccionamiento 
no tributario y compromiso
 Fuente: SAT, QlikView 
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

Gráfico 5: 
Efectividad de la recaudación de pago oportuno1/ 

 (En porcentaje) 

1/Considera el pago de la I cuota dentro del plazo de vencimiento (28 de febrero del 2022 y 2023)
Considera el pago de la II cuota dentro del plazo de vencimiento (31 de mayo de 2022 y 2023)
Considera el pago de la III cuota dentro del plazo de vencimiento (31 de agosto de 2022 y 2023)
Considera el pago de la IV cuota dentro del plazo de vencimiento (30 de noviembre de 2022 y 2023)
Fuente: SAT, Gerencia de Informática
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos

• CUMPLIMIENTO DE LA META DEL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS

En el marco del logro de la meta del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PIMGM), respecto a la meta 2: 
Fortalecimiento de la Administración y Gestión del Impuesto 
Predial, el SAT logró el cumplimiento de los tramos I y II, 
obteniendo una recaudación por el concepto de impuesto 
predial de S/66 156 413 (meta de S/61,8 millones) lo cual 
significa un superávit de S/4 371 528, con respecto a la meta 
establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas.
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• NUEVOS MÓDULOS DE ATENCIÓN EN MAC LIMA NORTE

Con el propósito de atender la creciente demanda de 
servicios presenciales en Lima Norte, en el mes de setiembre 
2023 se implementó cuatro módulos de atención en el 
Centro MAC, ubicado en el Mallplaza Comas, donde el 
ciudadano puede realizar consultas y operaciones por deuda 
tributaria y no tributaria, así como efectuar sus pagos con 
tarjetas de débito y crédito (no en efectivo). Desde el inicio 
de operaciones, se han registrado más de 6000 atenciones. 

• SATISFACCIÓN DEL SERVICIO BRINDADO POR EL SAT

El SAT tiene como una de sus estrategias la Prestación de 
servicios acorde a las expectativas de los usuarios del SAT, para 
ello, realiza una encuesta anual de satisfacción general. En 
el año 2023, de un total de 461 encuestas realizadas, 378 
usuarios (82 % del total) expresaron su satisfacción por los 
servicios brindados.

Gráfico 6:
  Nivel de satisfacción general del ciudadano por los 

servicios brindados 2023
(Cantidad de encuestas)

Fuente:  Encuesta de Satisfacción General del SAT 2023.
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos.

• SATISFACCIÓN POR EL SERVICIO DE ORIENTACION VÍA 
ALÓ SAT

En la Encuesta Anual de Satisfacción General, dentro de lo 
evaluado, se midió el nivel de satisfacción de los usuarios 
respecto al servicio de orientación por Aló SAT. Los resultados 
muestran una evaluación positiva del servicio, con un índice 
de satisfacción del 91 %. De un total de 278 encuestados, 
253 usuarios manifestaron su conformidad con el servicio.

Gráfico 7:
Nivel de satisfacción por servicio de orientación vía Aló SAT 2023

(Cantidad de encuestas)

Fuente: Encuesta de Satisfacción General del SAT 2023.
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos.

• SATISFACCIÓN DEL CIUDADANO RESPECTO AL SERVICIO 
DE ATENCIÓN EN LAS CAJAS DE LA SEDE PRINCIPAL

El SAT cuenta con el indicador ISO de Satisfacción del ciudadano con 
respecto al servicio de atención en caja sede Camaná, el cual es medido 
dentro de la Encuesta Anual de Satisfacción del Ciudadano. En 
el año 2023, dicho indicador alcanzó el 87 %, superando la meta 
establecida del 70 %. Esto refleja una satisfacción muy valorada 
por parte de los ciudadanos respecto a este servicio. 
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Gráfico 8:
  Nivel de satisfacción de los usuarios que hicieron pagos en 

la sede principal de Camaná 
(En porcentaje)

Fuente:  Encuesta de Satisfacción General del SAT 2023.
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos.

• PERCEPCIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS SERVICIOS 
A LAS NECESIDADES DEL  CIUDADANO

La institución cuenta con el indicador estratégico de Percepción 
de la adecuación de los servicios a las necesidades del ciudadano. 
En el año 2023, dicho indicador alcanzó el 76,8 %, superando 
la meta establecida del 66, 5%. Este resultado indica una 
percepción positiva por parte de los ciudadanos respecto 
a dicho punto, demostrando el compromiso del SAT con la 
mejora continua de sus procesos de interrelación.

Gráfico 9:
Nivel de percepción de la adecuación de los servicios a las 

necesidades del ciudadano
(En porcentaje)

Fuente:  Encuesta de Satisfacción General del SAT 2023.
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos.

5.3  LOGROS EN GESTIÓN DEL CAPITAL 
HUMANO

• SATISFACCIÓN DEL COLABORADOR SAT

En octubre del 2023, se realizó la medición del indicador 
estratégico Satisfacción General del Colaborador SAT, mediante 
una encuesta de clima laboral, ejecutada por la Gerencia de 
Recursos Humanos. El resultado general alcanzó un 81%, 
superando la meta establecida del 80,5 %. La encuesta 
abordó nueve dimensiones a saber: i) ambiente y seguridad, 
ii) comunicación interna, iii) gestión del recurso humano, 
iv) motivación y sentido de pertenencia, v) relaciones entre 
áreas, vi) desarrollo profesional y capacitación, vii) imagen, 
viii) ética e integridad y ix) gestalt. Esta última es una pregunta 
que busca identificar si los servidores están orgullosos de 
pertenecer a la organización y si son reconocidos y valorados 
por el aporte que realizan para alcanzar los objetivos. Estas 
dimensiones están enmarcadas en la Guía para la Gestión del 
Proceso de Cultura y Clima Organizacional de Servir.

Gráfico 10
Satisfacción del colaborador SAT 2023

(En porcentaje)

Fuente:  Encuesta de Satisfacción General del SAT 2023.
Elaboración: SAT, Oficina de Planificación y Estudios Económicos.
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5.4 LOGROS EN GESTIÓN INTERNA

• APROBACIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA DEL SGC 
ISO 9001:2015

En el mes de julio del 2023, se llevó con éxito la auditoría 
de seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad bajo 
la norma ISO 9001:2015, realizada por el organismo de 
certificación Bureau Veritas, obteniendo resultados positivos 
que permitieron mantener dicha certificación. En ese 
sentido, como institución pública, el SAT de Lima reafirma su 
compromiso de brindar un servicio permanente y de calidad 
a todos los ciudadanos en sus trámites, consultas y pagos, 
evidenciando el interés de mantener buenas prácticas y 
elevar la satisfacción de los ciudadanos.

• APROBACIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA DE 
SEGUIMIENTO DE CARTA DE SERVICIOS

El 20 y 21 de abril, se realizó de manera satisfactoria la 
Auditoría Externa de seguimiento de la versión 16 de la 
Carta de Servicios (modalidad presencial), en la cual también 
se obtuvo resultados positivos. El servicio de auditoría fue 
realizado por la empresa española AENOR (Asociación 
Española de Normalización) que certificó el cumplimiento 
de los estándares de calidad en los servicios de: atención de 
consultas y solicitudes por la vía presencial, virtual, telefónica, 
atención a reclamos y brindar información oportuna a través 
de la plataforma Pitazo Preventivo.

• RECONOCIMIENTO POR LA CARTA DE SERVICIOS

El 27 de junio del 2023, el SAT fue reconocido por la 
Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR) Latinoamérica, gracias a su trayectoria y 
permanente compromiso con las certificaciones en su Carta 
de Servicios. Mediante este documento, la institución asume 
importantes responsabilidades para fortalecer los servicios 
que se ofrecen a los ciudadanos, como la optimización en 
la atención de consultas mediante el Aló SAT y Chat SAT, 
establecer tiempos determinados en la atención de las 
personas que acuden a las agencias, entre otros. 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022 (EN SOLES)
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NOTA 1ESTADO DE GESTIÓN
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2023 Y 2022 (EN SOLES)

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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NOTA 2

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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NOTA COMPARATIVA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y FinanzasFuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y FinanzasFuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y FinanzasFuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas



83

Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y FinanzasFuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y FinanzasFuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Fuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y FinanzasFuente: Dirección General de Contabilidad Pública - Ministerio de Economía y Finanzas
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Parque Universitario
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SAT de Lima
Servicio de Administración Tributaria (SAT) de Lima

CONSEJO DIRECTIVO 

MARÍA DEL PILAR CABALLERO ESTELLA
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

VICENTE MARTÍN SOTELO MONTENEGRO
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO SAT

WILLIAM JOSÉ ROSELL MORENO
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO SAT

CARLOS ALBERTO UGAZ MONTERO
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO SAT

ANDRÉS AUGUSTO PALOMINO MÁRQUEZ
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO SAT
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FUNCIONARIOS

SANDRO IVÁN RODRÍGUEZ ROMERO

Gerente de Informática

BEATRIZ DEL CARMEN AQUINO FERNÁNDEZ

Gerente de Organización y Procesos

SANDRO IVÁN RODRÍGUEZ ROMERO

Gerente (e) de Proyectos

ROQUE MARTÍN MENDIZÁBAL RODRÍGUEZ

Gerente Central de Normativa

VERÓNICA MARÍA JULIA YAÑEZ MERCADO

Gerente de Asuntos Jurídicos

FÉLIX RUBÉN ESPINOZA JIMÉNEZ

Gerente de Impugnaciones

ERIK RONALD SORIA CHUQUILIN

Gerente Central de Operaciones

ADRIÁN ALBERTO ZÁRATE REYES

Gerente de Ejecución Coactiva

GIOVANNA YOLANDA RETIS ARANDA

Gerente de Fiscalización

LUIS SANTIAGO JULVE CABALLERO

Gerente de Gestión de Cobranza

WILFREDO JHON CALDERÓN VALENZUELA

Gerente de Servicios al Administrado

ÓSCAR MISHA BUSTAMANTE

Jefe (e) de Oficina I de Calidad de Datos

ERIK MANUEL ARAUJO BARTRA

Jefe de Órgano de Control Institucional

MARÍA DEL PILAR CABALLERO ESTELLA

Jefe del SAT

MIRIAM CHACHI MONTES

Asesora

DEMETRIO ROJAS GARCÍA

Asesor

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ALAYO

Asesor

MARCO ANTONIO LAUREANO MARROQUÍN VALDIVIEZO

Jefe de Oficina II de Defensoría del Contribuyente y del 

Administrado

CARMEN DEL PILAR ALVA CUZQUEN

Jefe de Oficina II de Escuela SAT

MARÍA ALEJANDRA ARGANDOÑA LIZA

Jefe de Oficina II de Imagen Institucional

JORGE ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ

Jefe Oficina II de Planificación y Estudios Económicos

ÁLVARO HERNANDO AQUINO INGUNZA

Gerente Central de Administración de Recursos

EDGARDO MILCIADES NAVARRO LEYVA

Gerente de Administración

EDINSON EDILBER CABANILLAS CIEZA

Gerente de Finanzas

GONZALO ALFREDO SEIJAS VÁSQUEZ

Gerente de Recursos Humanos

OTTONIEL WALDIR TUME LEDESMA

Gerente Central de Innovación y Proyectos





Para más información escanea aquí:

Dirección de la sede principal:

Jirón Camaná 370 - Cercado de Lima

Teléfono: +51 01 315 24 30

Correo electrónico: asuservicio@sat.gob.pe

Página web: www.sat.gob.pe

Aló SAT: +51 01 315 24 00

AgenciaVirtualSAT

@SATdeLima



Central telefónica: +51 01 632 13 00 Jr. Conde de Superunda 141 - Cercado de Lima

@MuniLima @MuniLima Municipalidad de Lima@munlima @tiktokmunlima


